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REGISTRO 
DE

UN MODELO DE UTILIDAD

por "Una armazón rodante para el transporte a.e paquetes 
y pequeñas mercancías"- - - -  - -  - -  - -  - -  —  - j- -

, i
a favor de Don Ramón MOIET CORTADELLAS, de nacionalidad 
española, domiciliado en BARCELONA, calle MalIbrca, nú­
mero S7%, principal ge. , [

MEMORIA DESCRIPTIVA

El modelo de utilidad que se registra está consti­
tuido por una armazón rodante propia para dar apoyo ¿ 
paquetes o pequeñas mercancías que aún cuando podría^ ser 
llevados suspendidos de la mano podrían llegar a causar 
molestia por el continuado esfuerzo que seria necesario 
ejercer durante largos recorridos o por la acción decoro­
sa de los medios de asimiento de los paquetes sobre ía ma­
no del que realice su transporte.

Está constituido esencialmente el artefacto que
ID registra como modelo de utilidad por una armazón preferi­

blemente metálica, de cuerpo ligero, provista de dos
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das coaxiles por las que toma apoyo en el suelo, asi co­
mo de ganchos de suspensión de los paquetes o mercancías 
por las ataduras o asideros de que estén provistos y de 
un timón o barra de empuje que puede deslizarse en un 

6 alojamiento o abrazadera de la misma, con posibilidad de 
fijarla por medio de un órgano de presión o por resorte 
en diferentes posiciones en las que quede la empuñadura 
de tal,barra a también distintas distancias de las cita­
das ruedas, lo cual permite reducir la voluminosidad! de 

10 la armazón cuando no ha de ser usada para el transponte
para que se pueda llevarla suspendida de la mano e inclu­
so subir con ella a un vehículo o penetrar en un local 
sin producir estorbo ni causar molestia.

Además podrá estar provista la armazón de medicó 
18 que den inferíormente somero apoyo a los paquetes o Cer­

cano ias en ella transportados.
Como dentro de la constitución esencial que acaba 

de definirse podrá presentar la armazón rodante una gran 
diversidad de formas y de dimensiones se describen a!con­

go tinuaolón, a titulo de ejemplo, cuatro casos de ejecución 
de la misma que están representados en el dibujo adjunto 
y que demuestran, además de la utilidad que tiene el ar­
tefacto, la posible variación de la voluminosidad del 
mismo.

35 En la figura 1 del dibujo se representa una armázón
constituida sencillamente por dos barras tubulares incli­
nadas 1, unidas por una pieza de acoplamiento superior 2 
que tiene un orificio por el cual puede deslizarse u¿&
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tercera barra tubular 3 siguiendo la biseotriz del ángulo 
formado por las otras dos barras. Estas tienen articula­
das a sus extremos libres sendas ruedas con llanta da go­
ma 4 y están provistas de unos ganchos 6 de suspensión de 
los paquetes o bultos de mercancías y de unos apéndioeís 6 
de apoyo inferior de tales bultos, asi como de otros dos 7 
mediante los cuales se logra un ouadruple apoyo de la arma­
zón en el suelo que permite estabilizarla cuando se deje de 
sostener con la mano* La barra 3 que haoe las veces die em­
pujador, por lo cual está provista de una empuñadura 8, 
cuando está el artefacto plegado se mantiene en la posipión 
representada en el dibujo, quedando fijado en ella por!el 
tornillo de presión 9 que aprieta a la pieza 3 a modo de 
mordaza* Cuando se quiere utilizar la armazón como trans­
portador se-afloja el tornillo de presión y se sitúa lá ba­
rra de modo que su empuñadura quede a la altura que se con­
sidere más adecuada para empujar cómodamente el transporta- 
dor, tal como se ha supuesto colocada en el oaso de laifigu­
ra 3, fijándola luego por medio de dicho tornillo de pre­
sión 9*

En el caso representado en la figura 3, las barras tu­
bulares rectas, inclinadas del oaso de ejecución de la figu­
ra 1 se han substituido por dos barras acodadas reunidas in-

¡
feriormente por otra transversal 10 y la armazón se ha pro­
visto de una rejilla 11 de apoyo de los paquetes que abisa­
grada en 12 a las barras 1 puede ser adosada a tales barras, 
ocupando la posición representada en el dibujo, en la que 
la retienen aldabillas 13,cuando no se quiere usar el arte-
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facto. En esta figura se han señalado las diferentes pie­
zas, prácticamente iguales a las del caso anterior con nú­
meros iguales a los usados al describir el miando.

iEl caso representado en la figura 3, tiene unos pun- 
B tos de coincidencia con el caso de la figura 1 y otro^ con 

el caso de la figura 3, habiéndose usado también numeración 
igual para señalarlos. Lo más característico de este ¡caso
es la substitución de la empuñadura 8 por un asa 14. ¡Fi-

!nalmente, en el caso representado en la figura 4 utilízable 
10 para el transporte de objetos de un cierto volumen la ¡arma­

zón está constituida por una barra tubular 15 unida por dos 
vastagos 16 a una re jilla 17 que tiene articuladas dos rue­
das laterales 4. En la barra tubular 1S puede enchufarse 
más o menos el timón 3 análogo al de los casos de las íi- 

1B guras 1 y 3, fijable en posición por medio del tornilljo de 
presión 9. En este oaso está articulada a la barra 15¡ otra 
barra menor 18 en forma de tentemozo, que impide que s¡e cai­
ga el artefacto ouando se deje de la mano, cargado o np.
Este tentemozo puede sujetarse en un gancho 19 cuando} no 

gO deba ser utilizado.
Queda perfectamente demostrada en los dibujos la antes

citada posibilidad de reduoir el volumen del aparato, des-.
,  tpues de plegado, en forma tal que puede transportarse }ie un

lugar a otro suspendido de la mano, asiéndolo por la empuña-!
35 dura del timón o por alguna de sus barras o bien colocándolo 

debajo del brazo a fin de poder marchar oon él a paso lige­
ro o valerse de los diferentes medios de transporte urbano. 

Es de observar que aún ouando en la constitución de
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los diferentes casos de ejecución de las armazones rodan­
tes fabricadas de acuerdo con la esencialidad del modelo 
se enpleará en general barra tubular para hacer el mismo a 
la vez que ligero resistente, podrá utilizarse no obstante 

5 otro elemento metálico tal como la varilla, el fleje u 
otro perfilado cualquiera. Asimismo ha de hacerse notar 
que el metal o aleación de que estén fabricados tales ele­
mentos podrá ser variable asi como se ha de hacer presente 
también la posibilidad de que una parte de tales elementos 

30 o la totalidad de ellos no sean metálicos sino de madera o 
de otro material suficientemente resistente a la par qjne 
ligero.

Podrán ser variables las formas y dimensiones de los 
ganohos o elementos de suspensión o sostenimiento de los 

15 paquetes y mercancías transportables,.los medios auxilia­
res de retención o atadura de las mismas que puedan utili­
zarse accesoriamente para inmovilizarlos o limitar su mo­
vimiento sobre el artefacto rodante, los acabados que se 
den a éste para asegurar su conservación o mejorar su ias-

i20 pecto, las dimensiones y tipos de las ruedas de que se pro­
vean, los tentemozos o elementos sostenedores del artefac­
to erguido y cuantas otras circunstancias, semejantemente 
accesorias de la esencialidad del modelo, puedan presentar­
se en la fabricación o en el uso de las armazones estable- 

25 oídas de acuerdo oon el propio modelo.
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Por el registro de modelo de utilidad a que se rejfie- 
re la presente memoria descriptiva se REIVINDICA la pro­
piedad y la explotación exclusiva de: ¡

1.- Una armazón rodante para el transporte de paque- 
5 tes y pequeñas mercancías, esencialmente caracterizado por 

el hecho de estar constituida por una armadura, preferible­
mente metálica, de cuerpo ligero, provista de dos ruedas 
ooaxiles por las que toma apoyo en el suelo, asi como 
de ganchos de suspensión de los paquetes o mercancías ;

10 por las ataduras o asideros de que están provistos y de 
un timón o barra de empuje que puede deslizarse en un ' 
alojamiento o abrazadera de la misma, con posibilidad de 
fijarla por medio de un órgano de presión o por resorte 
en diferentes posiciones en las que quede la empuñadura 

15 de tal barra a también distintas distancias de las cita­
das ruedas, lo cual permite reducir la voluminosidad de 
la armazón cuando no ha de ser usada para el transporté 
para que se pueda llevarla suspendida de la mano e inclu­
so subir oon ella a un vehículo o penetrar en un local 

80 sin producir estorbo ni causar molestia.
8.- Una armazón rodante para el transporte de paque­

tes y pequeñas mercancías tal como la especificada en i, 
caracterizada por el hecho de estar provista de medios que 
den infer tormente somero apoyo a los objetos en ella t^ans- 

35 portados en suspensión.
3.- Una armazón rodante para el transporte de paque­

tes y pequeñas mercancías tal como la especificada en y 3

g
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caracterizada por el hecho de posser tentemozos o elemen­
tos de apoyo complementario del que le den los medios ipa­
ra lograr el mantenimiento de la misma erguida cuando¡no 
sea sostenida con la mano.

4=.- la propiedad y la explotación exclusiva del ob­
jeto del registro, sean cuales fueren las circunstanciasI
que concurran con su esencialidad definida en las ante­
riores reivindicaciones, cual objeto es: ¡

"¡Una armazón rodante para el transporte de paquetes 
y pequeñas mercancías". ¡

Consta la presente memoria de siete hojas foliadas, 
escritas por una sola cara.

Baroelona, 37 de Noviembre de 1951.
B. p. de Don Ramón MUIET C0RTADELM3,
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